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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
g Bn la AdminUtración del Bo l bt íb , illa en 
le Imprenta de la Ca«a-Hospicfo de Miiert- 
tardía.- ■ 1 1 -
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo bu  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. । ' r..™ .............................  »
g El pago de la suscripción adelantado. —• 
g La correspondencia se remitirá franquea* 
¿a al Regente de dicha imprenta. ————

W peeetaa al ala # Extranjero, «k

R Lee edictos y anuncios obligados al peg» 
de inserción, •• eénta. de peseta por línea. 
S Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la te
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los númerea, previo 
el pago, al precio de venta. ■ ■ । ■
g Números sueltos, es eéntlmeo de pe» 
seta cada uno................. . । । ■——»

PRECIO DE bUSCRIPCiON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
7 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
dwle cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responr 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 88. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

(Gacela 24 Octubre 1908).

_ SECCIÓN SEGUNDA
818IEESÍ CIVIL DE LHMVISCIA DE ZÁRA60ZA

Negociado 2.°—Circxilar.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien- 
de la mía, procedan á la busca y captura del 

^ompeta del 8.^Regimiento Montado de Artillería 
guació Rubio Estella, natural de Belmonte, de 

esta provincia, fugado del Manicomio de San Bau-
Llobregat (Barcelona), de veintisiete años de 

- :»d, oficio del campo, estatura un metro quinieu- 
08 noventa milímetro», pelo negro, cejas al pelo, 

y°8 pardos, nariz regular, boca regular, color sano, 
jeute despejada, aire natural y producción fácil, 

sao de ser habido lo pondrán á mi disposición.
aragoza 24 de Octubre de 1908.—El Goberna- 

ri Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Notificaciones.
Con fecha 2 del actual se remitió por esta Teso

rería un oficio al Sr. Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Alfamén, apercibiéndole y conmi
nándole con la multa que determina el artículo 
184 de la ley Municipal por no haber remitido la 
certificación de los ingresos efectuados en la Caja 
municipal de dicho pueblo, la cual le fue reclama
da en 14 de Septiembre anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 109, letra D, núme
ro 9 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
cuyo correctivo le fue impuesto por el Sr. Delega
do de Hacienda como comprendido en el apartado 
2.°, artículo 183 de dicha ley y artículo 6.°, nú
mero 21, caso 2.° del Reglamento de la Organiza
ción provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en vis
ta de no haber acusado recibo del citado oficio, á 
pesar de habérsele ordenado, en analogía con lo 
preceptuado en el artículo 46 del Reglamento de 
procedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya 
notificación se considerará hecha administrativa
mente y correrá el plazo de ocho días desde su 
publicación.

Zaragoza 21 de Octubre de 1908.—El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

«e»
Con fecha 2 del actual se remitió por esta Te

sorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Tobed, apercibiéndole y conmi-
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nándole con la multa que determina el art. 184 de 
la ley Municipal per no haber remitido la certifi
cación de los ingresos efectuados en la Caja muni
cipal de dicho pueblo, la cual le fue reclamada en 14 
de Septiembre anterior en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 109. letra D, núm. 9 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo 
le fue impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda 
como comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de 
dicha ley y art. 6.°, núm. 21, caso 2.° del Regla
mento de la Organización provincial de 13 de Oc
tubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en vis
ta de no haber acusado recibo del citado oficio, á 
pesar de habérsele ordenado, en analogía con ’lo 
preceptuado en el art. 46 del Reglamento de pro
cedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya noti
ficación se considerará hecha administrativamente 
y correrá el plazo de ocho días desde su publi
cación.

Zaragoza 21 de Octubre de 1908.—El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA
PARQUE ADMINISTRATIVOJEJIUINISTRO DE ZARAGOZA
El ^Director del Parque Administrativo de Campa

ña de Zaragoza;
Hace saber: Que á las once horas del día 28 de 

Noviembre próximo se celebrará una segunda li
citación en esta ciudad para adjudicar la construc
ción de 120 carros modelo 1907, para víveres.

El acto tendrá lugar en la Dirección del mismo, 
establecido en el ex penal de San José, situado en 
el barrio de Montemolín, con sujeción al pliego de 
condiciones y pecio límite, que se hallan de mani
fiesto en la citada dependencia, todos los días la
borables, de nueve á doce.

Las, proposiciones para tomar parte en dicha li
citación se presentarán media hora antes de la se
ñalada para dar principio al acto, en pliegos cerra
dos, redactados y arreglados al modelo que se ex
presa á continuación y acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber hecho en la Caja gene
ral de depósito ó en la Sucursal de esta provincia 
una imposición ascendente a cuatro mil setecientas 
setenta pesetas.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á lo mandado en el Reglamento provisio
nal de contratación y órdenes y posteriores.

Zaragoza 23 de Octubre de 1908.- Francisco 
de Ledesma.

Modelo de proposición.
..... » vecino de..... , habitante en......, número..... , 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y pre
cio límite aprobados para adjudicar la construcción 
de 120 carros de víveres modelo 1907, se compro
mete á verificar este servicio con entera sujeción 
al referido pliego, por el precio siguiente:

Por cada carro completo.... pesetas.
I como garantía de esta proposición acompaña 

el talón de depósito de cuatro mil setecientas seten
ta pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

REGIMIENTO LANCEROS Mr, 1.” DE CAÜJ
, ANUNCIO

EMía 31 del actual, á las diez horas, 86 c a l . 
ra publica subasta en el cuartel de Torre™ 
la venta de 12 caballos de desecho de este Cn 1

Zaragoza 20 de Octubre de 1908.—El
Ricardo Moltó. coronel

SECCION SEXTA
Belchite. •. ”*

El día 31 del actual, y hora de las diez. tena, 
lugar en la Sala Consistorial de esta villa la ter^ 
ra y ultima subasta para el arriendo con ventZ 
la exclusiva de las carnes frescas y saladas linJ 
dos y sal que hayan de consumirse en este’tém 
no municipal durante el año 1909, bajo el tin0^ 
10.301 pesetas 63 céntimos á que ascienden las L 
terceras partes de los derechos del Tesoro asim 
dos a las expresadas especies y los recargos aute' 
rizados y con arreglo al pliego de condiciones qr. 
obra en la secretaría de este Ayuntamiento

Belchite 21 de Octubre de 1908.—El Alcalde 
Francisco Salas. ’

El Frasno.
En las oficinas de este Ayuntamiento, y por el 

tiempo de ocho y diez días respectivamente, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará: 
expuestos al público, á los efectos reglamentarioi.
« (¡l^mentO8 siguientes, correspondientes ii 

año 1909.
Repartimiento de la contribución territorial 

padrón de edificios y solares y la matrícula indai- 
tnal.
T í?1. Fr~9no 20 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Julián Sánchez.

Embid de Ariza.
Los repartimientos de rústica y urbana de este 

pueblo, para 1909, se hallarán al público, en la se- 
ci etaría del Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
días, á contar desde la fecha.

Embid de Ariza 21 de Octubre de 1908.-EI 
Alcalde, Ginés Lozano.

Epila.
Por término de ocho días, contados desde el di 

la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  di 
esta provincia, se hallarán expuestos al públicc, ec 
la secretaría de este Ayuntamiento, los repartcf 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
dería y padrón de edificios y solares de este ter* 
mino, formados para el próximo año de 1909.

. Epila 21 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Be
nigno Viñuales.

. Gallar.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

míales para cubrir el cupo y recargos de oonso- 
mos del próximo año de 1909, el AyuntamieD^ 
y Junta de asociados han acordado proceder •* 
arriendo de todas las especies con sujeción al pl’’ 
go de condiciones que se halla de manifiesto 
la secretaria municipal, á cuyo efecto tendrán 
gar las respectivas subastas á las diez horas 
cada uno de los días que se expresan á conu 
nuación:
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Arriendo á venta libre.
[.a primera subasta, el día 30 de Octubre.
La segunda ídem, el día 9 de Noviembre.

Arriendo á la exclusiva.
La primera subasta, el día 19 de Noviembre.
La segunda, el día 29 de Noviembre.
La tercera, el día 9 de Diciembre.
Todas en la Casa Consistorial, suspendiéndose 

las inmediatas á la en que hubiere adjudicación.
Gallar 20 de Octubre de 1908.—El Alcalde,

pablo Sierra.
Gelsa.

Por término de ocho y diez días respectivamen
te se hallarán de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartos por contribución 
rústica y pecuaria y urbana y la matrícula indus
trial, formados para el año 1909, á los efectos re
glamentarios.

Gelsa 20 de Octubre de 1908.—El Alcalde ejer
ciente, Miguel Gonzalvo.

Godojos.
Confeccionados los repartimientos de la contri- 

bación rústica y pecuaria y urbana, así como la 
matrícula industrial y padrón de cédulas persona
les para el año 1909, quedan de manifiesto, en se
cretaría, por tiempo reglamentario, al solo efecto 
de oir reclamaciones.

Godojos 19 de Octubre de 1908.—El Alcalde ac
cidental, Juan Lorenzo Castejón.

Lagata.
Formados para el año 1909, y á los efectos lega

les, quedan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartimientos de rústica y pecuaria y el de 
urbana, por ocho días.

Matrícula de subsidio, por diez ídem.
Padrón de cédulas personales, por quince ídem. 
Lagata 21 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 

Ramón Lázaro.
Maloenda.

Formados en este pueblo los documentos que á 
continuación se expresan, se hallarán expuestos al 
publico, en la secretaría del Ayuntamiento, duran
te los días siguientes:

. El repartimiento de la riqueza rústica y pecua
ria para el año 1909, por término de ocho días.

. El padrón de edificios y solares, por igual 
tiempo.

La matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales, por el de quince días.
r durante cuyos plazos, contados desde que apa- 
fezca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

provincia, podrán ser examinados dichos docu- 
eutos por los contribuyentes y hacer sus recla- 
aciones los que se crean perjudicados.

j ^a*aenda 21 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
a 10 López.—El Secretario, Jesiis Monreal.

Tauste.
sob 031rePar^mtentos de la contribución territorial 
e^reJa riqueza rústica y pecuaria y urbana de 
le t formadoslpara el próximo año de 1909, 
úeGalan manifiesto al público, por término 
to días, en la secretaría del Ayuntamieu- 

' u euyo plazo podrán ser examinados por los 

contribuyentes y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes.

Tauste 20 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Sabater.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Por el presente edicto hago saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo á instancia de D. José 
Manuel de Solas y Pantoja, contra D. Enrique 
Ripoll y Túrrez, sobre reclamación de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta y por el precio 
de su tasación los siguientes bienes muebles em
bargados al ejecutado:

Manuales.
Un tablero mármol blanco, de Italia, de 231X100 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un
Que hacen metros cuadrados 9‘12, 

han sido justipreciados en....

de 231X054 
de 250X100 
de 250X020 
de 280X079 
de 074X074 
de 094X070 

y que

Dos armados de madera para los mostra
dores: justipreciados en......................

Un reloj de pared, pequeño: justiprecia
do en.......................................................

Dos lunas de 180X50: justipreciadas en..
Un aparato de luz: justipreciado en.........
Cuatro brazos de luz, pequeños: tasa

dos: en...................................................
Dos porta bombillas: tasados en...............
Dos básculas, con platillos dorados: ta

sadas en......................................................
Dos ídem pequeñas: tasadas en.................
Dos barras bruñidas: tasadas en...............
Tres portabarras: tasadas en.....................
Un armario: justipreciado en.....................
Dos barras con soportes: tasadas en........  
Dieciséis kilos de manteca: tasados en...
Doce ídem de chorizos: tasados en...........  
Dos ídem de salchichón: tasados en.........

El acto de la subasta tendrá lugar en 

127‘68

30

7
50
10

40
4

50
15
5

20
32
36
12

la Sala-

6
2

audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, el día treinta 
y uno del actual, á las diez de la' mañana; advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta ten
drán los licitadores que consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de los 

i bienes que sirve de tipo, que es el de cuatrocientas 
í ochenta y una pesetas sesenta y ocho céntimos, 

sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se 
i admitirán posturas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo, y que el depositario D. José 
Grande, que tiene su domicilio en la calle de Mi- 

| guel Servet, cuarenta y uno, entresuelo, número 
1 tres, dará razón de los bienes que se subastan.
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Dado en Zaragoza á diecinueve de Octubre de 
mil novecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.— 
José Quitarte.

D. Gregorio Fermández de Arnedo, Juez de pri
mera instancia é ins'rucción del distrito de San 
Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del articulo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Eudaldo Pujó y á su mujer Antonia 
Mediavilla, que van recurriendo los pueblos ven
diendo pastillas y bolas para los callos y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en la calle de 
la Democracia, número sesenta y dos, con objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por hurto; apercibidos que de no verificarlo seián 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos los trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza quince de Octubre de mil novecientos 
ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Madrid.
Por el presente, y en virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, fecha diez del actual, se 
hace saber que á dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ha correspondido por repartimiento 
un escrito presentado por D. Pedro Sánchez Prat, 
mayor de edad, soltero, Capitán de infantería, por 
sí y en representación de su hermano D. José, 
D.* Elena María de los Dolores Sánchez Prat, 
también mayor de edad, soltera, y D? Elena Prat 
y Agacino, como representante legal de sus hijos 
menores de edad D. Luis, D. Joaquín, D? Elena 
y D.* Juana Sánchez Prat, solicitando se les au
torice para usar como uno solo y primer apellido 
el de «Sánchez Gómez», que por su padre les co
rrespondían, conservando en segundo lugar el «ma
terno Prat», fundándose para ello en que debido 
á la alta jerarquía que alcanzó su señor padre don 
José Sánchez Gómez, ya difunto, puesto que fué Te
niente General, eran los recurrentes comunmente 
conocidos con el apellido Sánchez Gómez, pertene
ciente á su dicho padre. En su consecuencia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo seten
ta y uno del Reglamento para la ejecución de las 
leyes de Matrimonio y Registro civil, se llama á 
los que se crean con derecho á oponerse á dicha 
solicitud, para que dentro del término de tres me
ses comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid doce de Octubre de mil novecientos ocho. 
—El Escribano, por mi comp.0 S. L. Valiño, Juan 
P. Pérez.—V.0 B.°—Miguel Ochoa.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
D. Antonio Soria Martínez, Abogado, Juo2 mnn- 

cipal de esta villa;
Hago saber: Que para pago de principal y COgi 

tas reclamadas en juicio verbal civil, he aoorda-• 
la venta en pública subasta, que tendrá lagar eu 
Sala-audiencia de este Juzgado, á las diez del L 
treinta y uno de los corrientes.

Una viña, de mil cepas, en la partida del pía- 
de este término, equivalente unas cuarenta área- 
lindante al Norte con la de Juan Gil, al Sur con 
la de Miguel Izquierdo, al Este con senda y 
Oeste con la de Pablo Tapia: estimada en dos
cientas pesetas.

Otra viña, de igual cabida, en los mismos térmi
no y partida; lindante al Norte con campo de Ma
riano Gil, al Sur con carretera, al Este con la de 
Luciano Briz y al O?ste con camino: estimada en 
doscientas pesetas.

Otra viña, de mil seiscientas cepas, en la parti
da de Carrera Longares, término indicado; lin
dante al Norte con la de Bibiano Bribián, al Sa
cón la de Alejo Carneo, al Este con la de herede
ros de Andrés Isiegas y al Oeste con la de Serafín 
Gutiérrez: estimada en ciento cincuenta peseU

Y otra viña, de dos mil cepas, en Carrera San 
Bartolomé, término repetido; lindante al Norte 
con la de Remigio Lorente, al Sur con camino,ti 
Este con la de Pilar Franco y al Oeste con la de 
la viuda de Higinio Soria: estimada en doscieutae 
pesetas.

Se advierte que no se han suplido los títulos de 
propiedad; que no se admitirán pujas que no ca
brán las dos terceras partes del avalúo; que po
drán hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero, y que los Imitadores han de consignar pre
viamente el diez por ciento de dicho avalúo.

Dado en Cariñena á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos ocho.—Antonio Soria.—D. S. 0-- 
Valero Diloy, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
LA GAFTIDAID

ASOCIACIÓN BENÉFICA
A pesar de que el Consejo de administración de 

«La Caridad» acordó entregar la pareja de mT», 
que regala entre sus suscriptores y favoreoedor 
al poseedor del billete cuyo número fuera igu»16- 
del premio mayor de la lotería de 31 del actuai- 
por causa del mal tiempo y de las l uvias Pasad , 
el referido Consejo ha resuelto que sea el agr»*-1^ 
do el poseedor del número correspondiente al 
mió mayor de la lotería de 30 de Noviembre pR 
ximo. . g

Lo que se anuncia á los poseedores de 
fin de que los que no estén conformes con el c 
bio de fechas y deseen devolver los billetes, 1 
rifiquen hasta el día 31 del actual. .,

Zaragoza ‘23 de Octubre de 1908.—El Pr031 ‘ 
te, Antonio Fleta.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


